
4

actividad académica

Personas

Modalidad y carácter:

clave:

Semestre:

créditos:

horas por semana:

horas por semestre:

curso obligatorio

41150

Primero

6

3

48

objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

concluirá acerca de los principios doctrinales, ordenamientos jurí-
dicos, criterios de las Salas y tesis jurisprudenciales que sustentan y 
regulan a las personas y la personalidad en el Derecho Mexicano.
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unidad i. concePto y clasificación de las Personas

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
caracterizará a las personas desde la perspectiva jurídica, en aten-
ción a su presencia física o ideal y al Derecho que las regula.

 1.1 Diversas acepciones de la voz persona.
 1.2 concepto jurídico.
 1.3 clasificación de las personas.

1.3.1 Por su presencia física o ideal.
1.3.2 Por el Derecho que las regula.

tiempo estimado: 5 horas

unidad ii. la Persona física

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará los aspectos esenciales del principio y del fin de la per-
sonalidad jurídica, relacionando a ello la declaración de ausencia, 
la presunción de muerte y la disposición del cadáver humano.

 2.1 Principio y fin de la personalidad.
2.1.1 concepción del ser humano.
2.1.2 Nacimiento biológico y jurídico.
2.1.3 La muerte del ser humano.

 2.2 el cadáver humano.
2.2.1 Naturaleza jurídica.
2.2.2 Disposición del cadáver.

 2.3 La ausencia y su declaración judicial.
 2.4 La presunción de muerte.

tiempo estimado: 6 horas
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unidad iii. atributos de la Personalidad

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Acotará los atributos de la personalidad, que el sistema jurídico 
mexicano regula.

 3.1 Nombre.
 3.2 estado civil.
 3.3 Nacionalidad.
 3.4 capacidad jurídica.
 3.5 Domicilio.
 3.6 Patrimonio.

tiempo estimado: 6 horas

unidad iv. derechos de la Personalidad

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
caracterizará los derechos de la personalidad atendiendo a su 
clasificación.

 4.1 concepto.
 4.2 Naturaleza.
 4.3 clasificación.
 4.4 estudio específico de cada uno.

tiempo estimado: 20 horas
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unidad v. Personas ideales, morales o colectivas

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre las teorías que explican la existencia de las 
personas ideales, morales o colectivas y la regulación que de sus 
atributos hacen los diversos ordenamientos jurídicos.

 5.1 teorías que explican su existencia.
 5.2 Atributos de la personalidad.

5.2.1 Denominación o razón social.
5.2.2 Nacionalidad.
5.2.3 capacidad jurídica.
5.2.4 Domicilio.
5.2.5 Patrimonio.

tiempo estimado: 3 horas

unidad vi. sujetos de derecho sin Personalidad jurídica

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará acerca de los diversos sujetos que en el Derecho 
Mexicano no tienen personalidad jurídica.

 6.1 concepto.
 6.2 características.
 6.3 estudio específico.

6.3.1 Nasciturus.
6.3.2 Familia.
6.3.3 Sucesión mortis causa.
6.3.4 Sociedad conyugal.
6.3.5 copropiedad.
6.3.6 condominio.
6.3.7 otros.

tiempo estimado: 4 horas
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unidad vii. Publicidad de la Personalidad.

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
comentará acerca de las instituciones jurídicas cuya función 
responde a la publicidad de la personalidad.

 7.1 registro civil.
 7.2 registro Público de la Propiedad.
 7.3 registro Público de comercio.
 7.4 otros registros.

tiempo estimado: 4 horas
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Sugerencias didácticas

exposición del maestro (X) exposición audiovisual       (X)    

técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) trabajos de investigación      (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) técnica de panel      (X)

técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
otras: a elección del
profesor   (X)

el titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

exámenes parciales (X) trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      
De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

Porcentaje

exámenes parciales      
35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
trabajos de investigación, tareas,    
15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

elaboración de una tesina     
50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4197



12

objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Analizará y argumentará sobre las diferencias, similitudes y parti-
cularidades entre el Acto Jurídico del Derecho Francés y el Negocio 
Jurídico del Derecho Alemán, precisando su regulación en el Derecho 
civil Mexicano.

actividad académica

teoría del Acto Jurídico

Modalidad y carácter:

clave:

Semestre:

créditos:

horas por semana:

horas por semestre:

curso obligatorio

41151

Primero

6

3

48
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unidad i. teoría integral del acto jurídico (Primera Parte)

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará las diferencias entre hecho y acto jurídico, a partir del 
análisis de ambos, en particular entre la teoría de las nulidades 
clásica y la teoría de las ineficacias jurídicas de Julián Bonnecase, 
y su regulación en el código civil para el Distrito Federal.

 1.1 Diferencias entre hechos jurídicos y actos jurídi-
cos.

 1.2 Diversos conceptos de acto jurídico.
 1.3 Sus elementos esenciales.
 1.4 estudio de la autonomía y de la exteriorización de 

la voluntad.

tiempo estimado: 7 horas

unidad ii. teoría integral del acto jurídico (segunda Parte)

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
reconocerá las diferencias entre el objeto directo e indirecto del 
acto jurídico; sus características; los casos especiales de solemni-
dad; y los elementos de validez del acto jurídico.

 2.1 objeto directo e indirecto.
 2.2 Las posibilidades física, jurídica y comercial, en 

cuanto al dar, hacer y no hacer.
 2.3 La solemnidad como elemento esencial del acto ju-

rídico, diferenciándolo de la forma como elemento de 
validez y su regulación en el Derecho civil Mexicano.

 2.4 elementos de validez del acto jurídico.

tiempo estimado: 3 horas
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unidad iii. teoría integral del acto jurídico (tercera Parte)

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
caracterizará los elementos de validez: la capacidad, la inca-
pacidad, la discapacidad, la ausencia de vicios de la voluntad, 
vinculándola con la teoría de las nulidades en sus diferentes 
expresiones.

 3.1 capacidad de goce, de ejercicio, la incapacidad; la 
discapacidad, de acuerdo al código civil del Distrito 
Federal.

 3.2 el concepto de vicio. el error y sus diferentes clases. 
La violencia y la lesión.

 3.3 el objeto, motivo o fin lícito en el acto jurídico y su 
regulación en el código civil.

 3.4 Normas supletorias, prohibitivas, preceptivas y 
contra las buenas costumbres.

 3.5 explicar la forma de manifestar la voluntad, como 
elemento de validez del acto jurídico.

 3.6 Sus diferentes clases, su regulación en el código 
civil para el Distrito Federal.

tiempo estimado: 6 horas

unidad iv. teoría integral del acto jurídico (cuarta Parte)

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará las diferentes hipótesis que marca el código civil para 
el Distrito Federal respecto de todos y cada uno de los diferentes 
casos de nulidad, con los grados de sanción que le corresponden; 
así como las modalidades del acto jurídico, distinguiendo la ver-
dadera naturaleza jurídica de la carga.
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 4.1 La teoría clásica de las nulidades y sus diferencias 
con la de las ineficacias jurídicas de Julián Bonnecase.

 4.2 características de la inexistencia, la nulidad absoluta 
y la relativa y su regulación en el código civil para el 
Distrito Federal.

 4.3 elementos naturales y accidentales del acto jurídi-
co.

 4.4 clases de término y condición.
 4.5 Naturaleza jurídica del modo o carga.

tiempo estimado: 10 horas

unidad v. teoría del negocio jurídico (Primera Parte)

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará por su origen histórico, su contenido y sus elemen-
tos, la verdadera naturaleza del negocio jurídico, respecto del 
acto jurídico.

 5.1 conceptos etimológico, gramatical y jurídico del 
negocio jurídico.

 5.2 explicación de la tesis clásica del negocio jurídico 
(Pandectística alemana).

 5.3 elementos esenciales del negocio jurídico. Diversas 
teorías. el consentimiento, la causa, el objeto y la for-
ma.

 5.4 estudio especial de la causa del negocio jurídico y 
de la obligación.

 5.5 elementos naturales del negocio jurídico.
 5.6 elementos accidentales del negocio jurídico.
 5.7 Diferentes clases de negocio jurídico.

tiempo estimado: 6 horas
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unidad vi. teoría del negocio jurídico (segunda Parte)

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
explicará las nulidades e ineficacias de los negocios jurídicos por 
carencia de voluntad o por vicios de la misma.

 6.1 Nulidades e ineficacias de los negocios jurídicos por 
carencia de voluntad o por vicios de la misma.

 6.2 Análisis del código civil Alemán y del código civil 
Italiano.

 6.3 Vicios de la voluntad.

tiempo estimado: 5 horas

unidad vii. teoría del negocio jurídico (tercera Parte)

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará los diferentes grados de sanción que afectan al negocio 
jurídico, distintos a los del acto jurídico, así como los elementos 
que lo integran.

 7.1 elementos de la convalidación (objetivo y subjeti-
vo).

 7.2 Diferencias entre anulabilidad y nulidad del negocio 
jurídico.

 7.3 causas de las ineficacias.

tiempo estimado: 5 horas
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unidad viii. teoría del negocio jurídico (cuarta Parte) 
interPretación de los negocios jurídicos

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará la forma de interpretar los negocios jurídicos; la finali-
dad que éstos persiguen, así como las clases de interpretación que 
debe darse a los mismos, así como la interpretación e integración, 
que tienen un enfoque diferente al de los actos jurídicos.

 8.1 Finalidad de la interpretación.
 8.2 clases de la interpretación.
 8.3 Interpretación e integración del negocio jurídico.

tiempo estimado: 6 horas
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Sugerencias didácticas

exposición del maestro (X) exposición audiovisual       (X)    

técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) técnica de panel      (X)

técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
otras: a elección del
profesor   (X)

el titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

exámenes parciales (X) trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      
De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

Porcentaje

exámenes parciales      
35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
trabajos de investigación, tareas,    
15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

elaboración de una tesina     
50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

Derecho Probatorio

Modalidad y carácter:

clave:

Semestre:

créditos:

horas por semana:

horas por semestre:

curso obligatorio

41152

Primero

6

3

48

objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Argumentará sobre el ofrecimiento, desahogo y valoración de los 
diversos medios de prueba que regula la legislación vigente en 
materia civil.
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unidad i. teoría de la Prueba

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará entre objeto y fin de la prueba, así como todos y cada 
uno de los principios que la sustentan y, por consiguiente, rigen 
el procedimiento probatorio.

 1.1 teoría de la Prueba.
1.1.1 Su delimitación.

 1.2 Unidad o diversidad de la prueba en las distintas 
ramas procesales.

 1.3 concepto de prueba.
 1.4 Principios generales de la prueba.

1.4.1 concepto.
1.4.2 Principio de la necesidad de la prueba.
1.4.3 Principio de la prohibición de aplicar el conocimien-

to privado del juez sobre los hechos.
1.4.4 Principio del interés público de la función de la 

prueba.
1.4.5 Principio de la lealtad y veracidad de la prueba.
1.4.6 Principio de la eficacia jurídica y legal de la prue-

ba.
1.4.7 Principio de la apreciación de la prueba.
1.4.8 Principio de la contradicción de la prueba.

 1.5 el fin de la actividad probatoria.
 1.6 objeto, necesidad y carga de la prueba.
 1.7 Diferencia entre objeto y fin de la prueba.
 1.8 La carga de la prueba.

1.8.1 concepto de la carga de la prueba.
1.8.2 Distribución de la carga de la prueba.

 1.9 clasificación de las pruebas.
 1.10 Procedimiento probatorio.
 1.11 Apreciación de la prueba.

tiempo estimado: 12 horas
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unidad ii. derecho Probatorio

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
establecerá la importancia de la prueba, así como el fin y objeto 
de la prueba judicial, particularizando en los diversos tipos que 
de ella regula la legislación vigente.

 2.1 concepto.
 2.2 Naturaleza del Derecho probatorio.
 2.3 ramas del Derecho probatorio.
 2.4 Importancia de la prueba.
 2.5 Sujetos y órganos de la actividad probatoria.
 2.6 Las pruebas judiciales.
 2.7 el fin de la prueba judicial.
 2.8 clasificación de las pruebas judiciales.
 2.9 objeto de la prueba judicial.

tiempo estimado: 8 horas

unidad iii. Prueba confesional

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará cómo se ofrece, desahoga y califica la prueba confesional 
en función de su finalidad.

 3.1 requisitos.
 3.2 eficacia.
 3.3 Naturaleza jurídica de la confesión.
 3.4 Diferentes clases de confesión.
 3.5 efectos de la confesión.
 3.6 retractación de la confesión, su nulidad.
 3.7 Posiciones.
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 3.8 confesión extrajudicial.
3.8.1 Declaración de parte y prueba confesional.

 3.9 La declaración de parte como acto procesal.

tiempo estimado: 4 horas

unidad iv. Prueba testimonial

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará cómo se ofrece, desahoga y valora la prueba testimo-
nial, resaltando su importancia y necesidad práctica dentro del 
procedimiento judicial.

 4.1 concepto.
 4.2 Materia y medios del testimonio.
 4.3 el deber jurídico de declarar como testigo.
 4.4 Sus excepciones.
 4.5 Sujetos del testimonio.
 4.6 objeto del testimonio.
 4.7 testimonio técnico.
 4.8 Distintas clases de testimonio y testigos.
 4.9 Importancia y necesidad práctica de la prueba 

testimonial.
 4.10 Peligros de la prueba testimonial.
 4.11 requisitos para la validez del testimonio.
 4.12 requisitos para la eficacia probatoria del 

testimonio.
 4.13 Impedimentos para testimoniar.
 4.14 tacha de los testigos.
 4.15 Necesidad del careo de los testigos.
 4.16 testimonio para la futura memoria.
 4.17 Valoración del testimonio.
 4.18 el testimonio y la psicología judicial.
 4.19 el testigo único y su valor probatorio.

tiempo estimado: 4 horas

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4197



26

unidad v. Prueba Pericial

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará cómo se ofrece, desahoga y valora la prueba pericial 
en atención a su función procesal.

 5.1 La pericial y su función procesal.
 5.2 el objeto del peritaje.
 5.3 características generales del peritaje.
 5.4 clasificación de peritos y de peritaje.
 5.5 requisitos para la validez del dictamen.
 5.6 requisitos para la eficacia probatoria del dictamen
 5.7 Valoración de la prueba pericial.
 5.8 Dictámenes extraprocesales.
 5.9 Los deberes del perito.
 5.10 responsabilidades del perito.
 5.11 Diferencia entre perito y árbitro.
 5.12 Diferencia entre perito y traductor.
 5.13 tacha y recusación de los peritos.
 5.14 el cuestionario para los peritos.

tiempo estimado: 4 horas

unidad vi. Prueba de insPección judicial

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará cómo se ofrece, desahoga y valora la prueba de ins-
pección judicial.

 6.1 concepto de inspección o reconocimiento judicial.
 6.2 Naturaleza jurídica de la inspección judicial.
 6.3 objeto de la inspección judicial.
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 6.4 Inspección judicial y peritaje anexo.
 6.5 Distintas clases de inspección judicial.
 6.6 requisitos para la validez de inspección judicial.
 6.7 requisitos para la eficacia probatoria de la inspección 

judicial.
 6.8 Valor probatorio de la inspección judicial.
 6.9 Inspecciones judiciales practicadas fuera del proce-

so.
 6.10 Diferencias entre inspección, testimonio y perita-

je.

tiempo estimado: 4 horas.

unidad vii. Prueba documental

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará cómo se ofrece, desahoga y valora la prueba docu-
mental.

 7.1 ¿Qué se entiende por documento?
 7.2 Naturaleza jurídica del documento.
 7.3 Funciones jurídicas del documento.
 7.4 Ventajas y defectos de la prueba documental.
 7.5 objeto del documento y su contenido.
 7.6 Materia y forma del documento.
 7.7 Semejanzas y diferencias entre testimonio y docu-

mento.
 7.8 Semejanzas y diferencias entre documento y confe-

sión.
 7.9 el documento y su contenido.
 7.10 requisitos para la existencia del documen-

to.
 7.11 requisitos para la validez del documento 

como medio de prueba.
 7.12 requisitos para la eficacia probatoria del 

documento.
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 7.13 Distintas clases de documentos.
 7.14 Documentos e instrumentos.
 7.15 Documentos auténticos y su diferencia con 

los documentos públicos.
 7.16 Diversas clases de documentos públicos.
 7.17 Documentos e instrumentos privados.
 7.18 La falsedad documental
 7.19 Prueba de la falsedad del documento.
 7.20 Valor probatorio del documento público.
 7.21 Valor probatorio del documento privado.
 7.22 Documentos contradictorios.

tiempo estimado: 4 horas

unidad viii. Presunciones

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará cómo se ofrece, desahoga y valora la presunción como 
medio de prueba.

 8.1 conceptuación.
 8.2 Sus especies.
 8.3 Naturaleza jurídica de la presunción.
 8.4 razonamiento empleado en la presunción.
 8.5 ¿Las presunciones son medios de prueba?
 8.6 Prueba de los hechos en que se basa la presun-

ción.
 8.7 La presunción legal y relación con la carga de la 

prueba.

tiempo estimado: 4 horas
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unidad ix. indicios

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará cómo se ofrece, desahoga y valora la prueba de indi-
cios.

 9.1 ¿Qué se entiende por indicio?
 9.2 ¿Los indicios son medios de prueba?
 9.3 Diferencia entre indicio y presunción humana.
 9.4 Importancia de la prueba de indicios.
 9.5 Distintas clases de indicios.
 9.6 requisitos para la eficacia probatoria de indicios.
 9.7 Valoración de los indicios.

tiempo estimado: 4 horas
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Sugerencias didácticas

exposición del maestro (X) exposición audiovisual       (X)    

técnicas de cuchicheo (X) Seminarios         
(X)  

Lecturas obligatorias (X) trabajos de investigación      
(X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
      reales en grupo       
(X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6        
(X) 

Lluvia de ideas  (X) técnica de panel       
(X)

técnica del debate  (X) Solución de casos prácti-
cos 
      por los alumnos       
(X)
otras: a elección del
profesor   (X)

el titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
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Sugerencias de evaluación

exámenes parciales (X) trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      
De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

Porcentaje

exámenes parciales      
35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
trabajos de investigación, tareas,    
15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

elaboración de una tesina     
50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

reconocerá y explicará la naturaleza jurídica, principios e institucio-
nes del Derecho Familiar, y sobre todo el interés jurídico protegido 
superior, representado por la familia, así como su autonomía del 
Derecho civil. 

actividad académica

Derecho Familiar

Modalidad y carácter:

clave:

Semestre:

créditos:

horas por semana:

horas por semestre:

curso obligatorio

41154

Segundo

6

3

48
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unidad i. introducción

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará las diversas formas de conceptuar a la familia.

 1.1 concepto de familia.
 1.2 concepto sociológico.
 1.3 concepto jurídico.
 1.4 concepto de Derecho civil.
 1.5 concepto de Derecho Familiar.

tiempo estimado: 2 horas

unidad ii. naturaleza jurídica y autonomía del derecho familiar

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará que por la naturaleza jurídica de sus normas, distintas 
al Derecho civil, el Derecho Familiar es un tercer género al lado 
del Derecho Público y Privado.

 2.1 Analizar en qué consiste la naturaleza jurídica del 
Derecho Familiar.

 2.2  Sus fundamentos.
 2.3 Su distinción en cuanto a la autonomía, respecto al 

Derecho civil y al Derecho Privado.
 2.4 explicar los seis criterios que sustentan la autonomía 

(Guillermo cabanellas, José Barroso Figueroa y Julián 
Güitrón Fuentevilla).

tiempo estimado: 6 horas
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unidad iii. el matrimonio

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
establecerá la naturaleza jurídica, formalidades y requisitos del 
matrimonio, así como los impedimentos, deberes, derechos y 
regímenes emanados del mismo. De igual forma comentará sobre 
la teoría de las nulidades en el matrimonio.

 3.1 Su naturaleza jurídica.
 3.2 Formalidades.
 3.3 requisitos.
 3.4 Impedimentos, deberes y derechos conyugales.
 3.5 regímenes matrimoniales.
 3.6 Nombre de la mujer casada.
 3.7 teoría de las nulidades del matrimonio.

tiempo estimado: 10 horas

unidad iv. el divorcio y sus efectos

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará sobre las nuevas corrientes respecto del divorcio, así 
como las consecuencias jurídicas derivadas del mismo. 

 4.1 Nuevas corrientes en la materia.
 4.2 eliminación del concepto de culpa en el divorcio.
 4.3 Alimentos.
 4.4 el estado familiar.
 4.5 regulación jurídica del nombre de la mujer soltera, 

viuda y divorciada.

tiempo estimado: 6 horas
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unidad v. el concubinato y figuras afines

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
caracterizará al concubinato y sus diferencias con el matrimonio 
de hecho, destacando sus efectos y consecuencias jurídicas.

 5.1 Diversas formas de familia.
 5.2 Su naturaleza jurídica.
 5.3 efectos y consecuencias.

tiempo estimado: 2 horas

unidad vi. instituciones PrinciPales de derecho familiar

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará las principales instituciones del Derecho Familiar a 
saber: parentesco, filiación, adopción, tutela y emancipación.

 6.1 Parentesco.
 6.2 Filiación.
 6.3 Adopción simple, plena e internacional.
 6.4 tutela.
 6.5 emancipación y mayoría de edad.

tiempo estimado: 6 horas
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unidad vii. consejos de familia

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
comentará sobre la naturaleza jurídica, integración y función del 
consejo de Familia en la administración de justicia familiar.

 7.1 Su naturaleza jurídica.
 7.2 Su función como auxiliar en la administración de 

justicia familiar.
 7.3 ¿Quiénes lo integran?

tiempo estimado: 1 hora

unidad viii. Personalidad jurídica de la familia

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará sobre las principales corrientes que fundamentan la 
personalidad jurídica de la familia.

 8.1 Principales corrientes mundiales en la materia.
 8.2 Doctrina y Derecho Positivo vigente.
 8.3 ¿en qué consiste la personalidad jurídica de la fa-

milia?

tiempo estimado: 4 horas
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unidad ix. Patrimonio familiar

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará la naturaleza jurídica y particularidades del patrimonio 
de familia.

 9.1 Su naturaleza jurídica.
 9.2 ¿existe el patrimonio familiar?
 9.3  ¿Se trasmite el dominio de los bienes que lo 

integran a la familia?
 9.4 Análisis de las principales corrientes para incremen-

tar el patrimonio familiar.
 9.5 ¿cuál debe ser el límite del patrimonio familiar para 

proteger a la familiar?

tiempo estimado: 4 horas

unidad x. Protección jurídica a incaPaces  
y otros sujetos del derecho familiar

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Distinguirá la incapacidad de la discapacidad, así como la protec-
ción que les otorga la ley.

 10.1 Incapacidad y discapacidad.
 10.2 Alcoholismo y drogadicción en la familia.
 10.3 Niños y ancianos.
 10.4 La tercera edad desde el punto de vista del 

Derecho Familiar.

tiempo estimado: 2 horas
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unidad xi. Planificación familiar, control de la fecundación  
y otras ramas afines

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
comentará sobre los aspectos distintivos de la planificación fa-
miliar, el control de la fecundación y demás ramas relacionadas, 
así como su regulación jurídica en la solución de los problemas 
derivados de éstas como: la clonación, la inseminación artificial, 
la maternidad subrogada y los bancos de esperma, entre otras.

 11.1 Planificación familiar y control de la fecun-
dación.

 11.2 La clonación humana.
 11.3 La inseminación artificial.
 11.4 Maternidad subrogada y asistida.
 11.5 Bancos de esperma y óvulos.
 11.6 Incidencia y efectos de esas figuras en el 

Derecho Familiar.

tiempo estimado: 3 horas.

unidad xii. registro del estado familiar y registro civil

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
caracterizará la naturaleza jurídica del registro del estado Fami-
liar y del registro civil, así como los actos y hechos jurídicos que 
deben inscribirse en el registro del estado Familiar.

 12.1 Naturaleza jurídica del registro del estado 
Familiar y registro civil.

 12.2 Actos y hechos jurídicos que deben inscri-
birse en el registro del estado Familiar.

tiempo estimado: 2 horas
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Sugerencias didácticas

exposición del maestro (X) exposición audiovisual       (X)    

técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) técnica de panel      (X)

técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
otras: a elección del
profesor   (X)

el titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

exámenes parciales (X) trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      
De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

Porcentaje

exámenes parciales      
35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
trabajos de investigación, tareas,    
15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

elaboración de una tesina     
50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

Derecho hereditario

Modalidad y carácter:

clave:

Semestre:

créditos:

horas por semana:

horas por semestre:

curso obligatorio

41155

Segundo

6

3

48

objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Analizará y caracterizará el contenido del Derecho hereditario 
(Derecho Familiar Patrimonial), es decir, el Derecho Sucesorio; la 
herencia en general, el testamento y sus diversas clases; los legados, 
los efectos de la sucesión testamentaria; las sustituciones testamen-
tarias; la repudiación de herencia, la sucesión legítima, las dispo-
siciones procesales sobre ésta; las comunes a la sucesión legítima y 
testamentaria; el albacea; el interventor; el inventario y el avalúo; y 
la partición de la herencia. 
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unidad i. introducción

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
caracterizará los principios básicos del Derecho hereditario 
(Derecho Familiar Patrimonial)

 1.1 contenido genérico del Derecho hereditario.
 1.2 Su evolución histórica.
 1.3 concepto de la herencia en general.

tiempo estimado: 2 horas

unidad ii. de la sucesión testamentaria en general

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará sobre los conceptos etimológico, gramatical y jurídico 
de la sucesión testamentaria, así como su reglamentación en la 
legislación mexicana, los elementos esenciales y de validez del 
testamento; la capacidad e incapacidad para testar y para heredar; 
las modalidades y los casos de ineficacia de los testamentos.

 2.1 el testamento.
 2.2 Sus conceptos etimológico, gramatical y jurídico.
 2.3 evolución histórica.
 2.4 Naturaleza jurídica.
 2.5 Su reglamentación en la legislación mexicana.
 2.6 elementos esenciales y de validez.
 2.7 capacidad para testar y para heredar.
 2.8 Incapacidad, las modalidades y los casos de ineficacia 

de los testamentos.
 2.9 Análisis de los siete testamentos tradicionales, más 

el público simplificado y el testamento agrario.

tiempo estimado: 6 horas
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unidad iii. los legados

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
establecerá la naturaleza jurídica, formas de transmisión, clases, 
modalidades e ineficacia de los legados.

 3.1 Su naturaleza jurídica, formas de trasmisión, moda-
lidades y su ineficacia.

 3.2 clases de legados: dar, hacer, puros, simples y 
otros.

tiempo estimado: 6 horas

unidad iv. efectos de la sucesión testamentaria

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
comentará sobre las implicaciones jurídicas de la aceptación de la 
herencia, su evolución histórica, características, naturaleza jurídi-
ca, sustituciones testamentarias y repudiación de la herencia.

 4.1 Aceptación de la herencia; evolución histórica y 
características.

 4.2 Su naturaleza jurídica, sustituciones testamentarias 
y la repudiación de la herencia.

tiempo estimado: 4 horas
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unidad v. de la sucesión legítima

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará las diferencias de la sucesión legítima de la testamenta-
ria, los casos en que opera y su concurrencia con la testamentaria 
y demás aspectos característicos de la sucesión legítima.

 5.1 Diferencias con la testamentaria.
 5.2 evolución histórica, fundamento y justificación.
 5.3 casos de sucesión legítima y su concurrencia con la 

testamentaria.
 5.4 el orden jurídico para heredar en sucesión legítima.
 5.5 Sucesión por cabezas y por estirpes.
 5.6 Medidas que deben tomarse cuando la viuda quede 

encinta. Su reglamentación en el código civil del Dis-
trito Federal y las tesis de Suprema corte de Justicia de 
la Nación, en este sentido.

tiempo estimado: 6 horas

unidad vi. disPosiciones Procesales sobre la sucesión legítima

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
establecerá con precisión el procedimiento para llevar a cabo la 
sucesión legítima.

 6.1 Juicio sucesorio. Apertura y transmisión de la he-
rencia.

 6.2 La vocación y la delación hereditarias.
 6.3 Los interdictos y la reglamentación del juicio suce-

sorio en el código de Procedimientos civiles para el 
Distrito Federal.

 6.4 tesis de la Suprema corte de Justicia de la Nación 
en la materia.

tiempo estimado: 2 horas

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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unidad vii. disPosiciones comunes

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Determinará las disposiciones comunes a la sucesión legítima y 
testamentaria.

 7.1 estudio de albacea.
 7.2 evolución histórica.
 7.3 Su reglamentación en la legislación mexicana.
 7.4 Naturaleza jurídica.
 7.5 características del cargo de albacea.
 7.6 Facultades y capacidad para ejercerla.
 7.7 Impedimentos, excusas, administración y obligacio-

nes de los albaceas.
 7.8 clases, rendición de cuentas, garantías, retribución, 

terminación, revocación y remoción del cargo.

tiempo estimado: 8 horas

unidad viii. el interventor

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
comentará sobre los conceptos etimológico, gramatical y jurídico 
del interventor; su evolución histórica, la capacidad, funciones 
y remuneración de éste; el interventor en materia procesal y su 
reglamentación en el código de Procedimientos civiles para el 
Distrito Federal.

 8.1 conceptos etimológico, gramatical y jurídico.
 8.2 evolución histórica.
 8.3 capacidad, funciones y remuneración del interven-

tor.
 8.4 el interventor en materia procesal y su reglamenta-

ción en el código de Procedimientos civiles del Distrito 
Federal.

tiempo estimado: 8 horas
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unidad ix. inventario, avalÚo y Partición de la herencia

 
objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará sobre las diferencias entre inventario y avalúo: su regla-
mentación en la legislación mexicana, las características, clases, 
plazos, y orden del inventario. La sanción cuando falte éste; los 
efectos que produce su aprobación, la liquidación de la herencia 
y las reglas para el pago de las deudas de ésta. Las cuentas del 
albacea y la reglamentación del inventario y el avalúo en el código 
civil del Distrito Federal. Asimismo comentará sobre la finalidad, 
evolución, reglas, y particularidades de la partición de la herencia 
respecto de la sucesión testamentaria y legítima.

 9.1 Diferencias entre inventario y avalúo.
 9.2 Su reglamentación en la legislación mexicana, ca-

racterísticas, clases, plazos y orden de inventario.
 9.3 efectos que produce su aprobación; liquidación de la 

herencia y las reglas sobre el pago de las deudas de ésta.
 9.4 Las cuentas del albacea y la reglamentación del 

inventario.
 9.5 el avalúo en el código civil del Distrito Federal y 

las tesis de la jurisprudencia de la Suprema corte de 
Justicia de la Nación, en esta materia.

 9.6 Finalidad, concepto y evolución histórica de la par-
tición de la herencia.

 9.7 reglas que se aplican a la testamentaria y a la legí-
tima.

 9.8 Naturaleza jurídica de la partición.
 9.9 La indivisión de los bienes y las formas de parti-

ción.
 9.10 Sus reglas, efectos y los casos de rescisión y 

de nulidad de la misma.
 9.11 Partición supletoria o suplementaria.
 9.12 casos de suspensión de ésta y su regulación 

en el código civil vigente y las tesis de la jurisprudencia 
de la Suprema corte de Justicia de la Nación.

tiempo estimado: 6 horas
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4197



52

Sugerencias didácticas

exposición del maestro (X) exposición audiovisual       (X)    

técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) técnica de panel      (X)

técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
otras: a elección del
profesor   (X)

el titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

exámenes parciales (X) trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.
              
Porcentaje

exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

obligaciones y contratación Actual

Modalidad y carácter:

clave:

Semestre:

créditos:

horas por semana:

horas por semestre:

curso obligatorio

41156

Segundo

6

3

48

objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Argumentará sobre las tendencias que en el Derecho Mexicano sus-
tentan al contrato y su regulación jurídica, resaltando las caracterís-
ticas esenciales de los diversos tipos que señala su clasificación y las 
ventajas que éstos pueden tener sobre sus equiparables del Derecho 
anglosajón o viceversa.
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unidad i. fundamentos constitucionales  
de las obligaciones y contratos

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará los fundamentos constitucionales de las obligaciones y 
los contratos en el sistema jurídico mexicano, tanto en el ámbito 
Federal como Local y de la jurisdicción concurrente o única.

 1.1 régimen Federal o Local.
 1.2 Jurisdicción concurrente o Jurisdicción única.

tiempo estimado: 2 horas

unidad ii. la doctrina de la resPonsabilidad en el derecho Priva-
do

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
establecerá las semejanzas y diferencias que existan entre la 
responsabilidad contractual e intracontractual y el sistema de 
crimes and torts.

 2.1 responsabilidad contractual e intracontractual.
 2.2 comparación con el sistema de crimes and torts.

tiempo estimado: 4 horas
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unidad iii. clasificación y naturaleza de los contratos

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
caracterizará cada uno de los tipos de contrato que tanto la clasi-
ficación doctrinal como la del código civil consideran, resaltando 
sus consecuencias en el cumplimiento como en el incumplimiento 
de los mismos

 3.1 La perfectibilidad de la clasificación legal.
 3.2 Los contratos reales.
 3.3 La distinción entre contratos unilaterales y bilaterales 

y sus consecuencias en la formación y en el cumplimien-
to e incumplimiento del contrato.

tiempo estimado: 4 horas

unidad iv. la formación del contrato

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
relacionará la responsabilidad contractual con la formación del 
contrato, destacando las diferencias que los vicios del consenti-
miento tienen con el “mistake, fraud, misrepresentation, undue 
influence, duress and unconscionability”.

 4.1 La responsabilidad precontractual.
 4.2 Los vicios del consentimiento y su comparación con 

el “mistake, fraud, misrepresentation, undue influence, 
duress and unconscionability”.

tiempo estimado: 5 horas
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unidad v. la doctrina de las nulidades

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará a la nulidad absoluta del the statute of Fraud y a la 
nulidad relativa del discharge, damages and other remedies.

 5.1 La vuelta a la concepción original del código de 
Napoleón.

 5.2 comparación de nulidad absoluta con the statute of 
fraud  la nulidad relativa y el discharge, damages and 
other remedies.

tiempo estimado: 5 horas

unidad vi. el contrato de comPraventa  
a la luz del comercio internacional

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre las particularidades del contrato de compra-
venta en el comercio internacional.

 6.1 contrato de compraventa en el ámbito internacio-
nal.

6.1.1 Particularidades.

tiempo estimado: 3 horas
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unidad vii. los contratos de mandato y comisión  
y el acto de gestión de negocios

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
comentará las analogías y diferencias que existan entre los con-
tratos de mandato, comisión y la gestión de negocios y de éstos 
con the agency.

 7.1 contratos de mandato y comisión.
 7.2 el acto de gestión de negocios.
 7.3 Su comparación con the agency.

tiempo estimado: 4 horas

unidad viii. sociedad civil

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará las particularidades similares y diferenciadoras entre la 
sociedad civil y la asociación en participación en el Derecho mexi-
cano, así como las propias de the general partnerships, limited 
partnerships and franchices y de the types of corporations.

 8.1 Sociedad civil en México.
8.1.1 Naturaleza, fin y particularidades en el Derecho 

Mexicano.
8.1.2 Similitudes y diferencias con la asociación en parti-

cipación.
 8.2 the general partnerships, Limited partnerships and 

Franchices.
8.2.1 características particulares.

 8.3 the types of corporations.
8.3.1 características particulares.

tiempo estimado: 4 horas
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unidad ix. administración en la sociedad civil

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
comentará las semejanzas y diferencias existentes entre la ad-
ministración de la sociedad civil y de las sociedades mercantiles 
en el derecho mexicano, así como las de éstas con relación al 
management of corporation.

 9.1 Administración de la sociedad civil y administración 
de las sociedades mercantiles.

9.1.1 Semejanzas y diferencias.
 9.2 Management of corporation.

9.2.1 Particularidades.
9.2.2 Semejanzas con la sociedad civil y la sociedad mer-

cantil.

tiempo estimado: 4 horas

unidad x. créditos hiPotecarios y Pignoraticios

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
caracterizará al concurso y a la quiebra como actitud de liquida-
ción, diferenciándola del bankrupcy. 

10.1 Acreedores preferentes en el caso del concurso y quie-
bra.

10.2 el concurso y la quiebra como actitud de liquidación y 
su comparación con bankrupcy.

tiempo estimado: 4 horas
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unidad xi. contrato de transacción y comPromiso en árbitros

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
caracterizará al contrato de transacción, relacionándolo con el 
compromiso arbitral como medio de resolución de controver-
sias.

 11.1 contrato de transacción.
11.1.1  Naturaleza jurídica.

 11.2 compromiso arbitral.
11.2.1  Formas de solución.

tiempo estimado: 3 horas

unidad xii. conclusión

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará acerca de las diversas tendencias que doctrinalmente 
sustentan a la contratación.

 12.1 La contratación clásica.
 12.2 La contratación neoliberal y la contratación 

relativa.
 12.3 el hombre contractual.

tiempo estimado: 6 horas
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Sugerencias didácticas

exposición del maestro (X) exposición audiovisual       (X)    

técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) técnica de panel      (X)

técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
otras: a elección del
profesor  (X)

el titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

exámenes parciales (X) trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

Porcentaje

exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

responsabilidad civil

Modalidad y carácter:

clave:

Semestre:

créditos:

horas por semana:

horas por semestre:

curso obligatorio

41158

tercero

6

3

48

objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

resolverá frente a los casos de responsabilidad civil que se le pre-
senten.
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4197



67

unidad i. generalidades

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
relacionará la responsabilidad civil con el Derecho de crédito in-
demnizatorio y los sujetos del mismo.

 1.1 Definición de responsabilidad civil.
 1.2 Análisis de la definición.
 1.3 Sujetos del Derecho de crédito indemnizatorio.

1.3.1 Autor de la conducta.
1.3.2 responsable del daño.
1.3.3 Acreedor del Derecho de indemnización.

tiempo estimado: 5 horas

unidad ii. fuentes de la resPonsabilidad civil

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Delimitará las fuentes de la responsabilidad civil.

 2.1 Incumplimiento de un deber jurídico.
 2.2 Incumplimiento de un convenio.
 2.3 Incumplimiento de una declaración unilateral de 

voluntad.

tiempo estimado: 5 horas
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unidad iii. estudio Particular de las fuentes.

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará las fuentes de responsabilidad civil: el hecho ilícito civil 
del penal, el riesgo creado y el ejercicio abusivo de un derecho.

 3.1 hecho ilícito civil.
 3.2 hecho ilícito penal.
 3.3 riesgo creado.
 3.4 ejercicio abusivo de un derecho.

tiempo estimado: 15 horas

unidad iv. reParación del daño

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Delimitará las figuras del daño pecuniario y moral, vinculándolos 
con la indemnización correspondiente.

 4.1 el daño pecuniario.
 4.2 el daño moral.
 4.3 La indemnización.
 4.4 La pena convencional.
 4.5 el cumplimiento forzoso.

tiempo estimado: 20 horas

unidad v. excluyentes de resPonsabilidad

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
comentará las excluyentes de responsabilidad civil.

 5.1 caso fortuito o fuerza mayor.
 5.2 culpa de la víctima.
 5.3 Pacto de no responsabilidad.

tiempo estimado: 3 horas
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Sugerencias didácticas

exposición del maestro (X) exposición audiovisual       (X)    

técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) técnica de panel      (X)

técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
otras: a elección del
profesor   (X)

el titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

exámenes parciales (X) trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

Porcentaje

exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

Formalidad y Publicidad del Acto Jurídico

Modalidad y carácter:

clave:

Semestre:

créditos:

horas por semana:

horas por semestre:

curso obligatorio

41159

tercero

6

3

48

objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Argumentará acerca de la idoneidad, situación y eficiencia que ac-
tualmente guarda el notariado en México como institución jurídica 
responsable de la formalidad del negocio jurídico para su plena exis-
tencia, así como del registro Público de la Propiedad y del comercio 
en tanto institución responsable de su publicitación.
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unidad i. la forma

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre la forma como elemento de validez del ne-
gocio jurídico, resaltando los casos que demandan documentos 
especiales.

 1.1 concepto de forma.
 1.2 especies.

1.2.1 expresa.
1.2.2 tácita.
1.2.3 Silencio.

 1.3 Grados.
1.3.1 Ad solemnitatem.
1.3.2 Ad probationis.

 1.4 el documento.
1.4.1 concepto.
1.4.2 especies.
1.4.3 Algunos documentos especiales.

tiempo estimado: 3 horas

unidad ii. la fe PÚblica

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
comentará cada una de las especies de fe pública, delimitando 
su ámbito.

 2.1 concepto de fe pública.
 2.2 especies.

2.2.1 originaria.
2.2.2 Derivada.
2.2.3 Administrativa.
2.2.4 Legislativa.
2.2.5 Judicial.

tiempo estimado: 2 horas
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unidad iii. derecho notarial

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará acerca de la ubicación y autonomía del Derecho 
Notarial.

 3.1 concepto.
 3.2 Autonomía
 3.3 Ubicación.

tiempo estimado: 3 horas

unidad iv. sistemas notariales

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará por sus características distintivas los sistemas nota-
riales: inglés, latino y germano, haciendo hincapié en las parti-
cularidades del Sistema Notarial Mexicano.

 4.1 Antecedentes generales.
 4.2 Antecedentes en México.
 4.3 Sistemas notariales.

4.3.1 Libre o Inglés.
4.3.2 Latino.
4.3.3 Germano.

tiempo estimado: 3 horas
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unidad v. el notario en méxico

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
comentará acerca de la ubicación del notario en el Sistema Jurídi-
co Mexicano, sus facultades, deberes, responsabilidad, sanciones 
y colegiación.

 5.1 concepto.
 5.2 Naturaleza.
 5.3 requisitos.
 5.4 Actuación.

5.4.1 Facultades.
5.4.2 Deberes.
5.4.3 Prohibiciones.
5.4.4 elementos.
5.4.5 Suplencia y asociación.

 5.5 responsabilidad.
5.5.1 civil.
5.5.2 Administrativa.
5.5.3 Fiscal.
5.5.4 Penal.

 5.6 Sanciones.
 5.7 colegiación.

tiempo estimado: 10 horas
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4197



76

unidad vi. documentos notariales

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Delimitará el contenido y finalidad de cada uno de los documen-
tos notariales.

 6.1 escritura.
 6.2 Acta.
 6.3 testimonio.
 6.4 certificación.
 6.5 Minuta.

tiempo estimado: 2 horas

unidad vii. registro PÚblico de la ProPiedad

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará las ventajas y desventajas de los sistemas registrales: 
francés, alemán, español y australiano.

 7.1 Denominación.
 7.2 concepto.
 7.3 Sistemas registrales.

7.3.1 Francés.
7.3.2 Alemán.
7.3.3 español.
7.3.4 Australiano.

tiempo estimado: 3 horas
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4197



77

unidad viii. registro PÚblico de la ProPiedad en méxico

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Valorará el sistema registral actual del registro Público de la 
Propiedad en México.

 8.1 concepto.
 8.2 Naturaleza jurídica.
 8.3 Antecedentes.
 8.4 Aspectos del sistema actual.
 8.5 Procedimiento registral.
 8.6 Principios.

8.6.1 concepto.
8.6.2 Publicidad.
8.6.3 Inscripción.
8.6.4 especialidad o determinación.
8.6.5 Fe pública.
8.6.6 tercero registral.
8.6.7 consentimiento.
8.6.8 tracto sucesivo.
8.6.9 rogación.
8.6.10 Prioridad.
8.6.11 calificación o legalidad.

tiempo estimado: 5 horas
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unidad ix. las inscriPciones en el registro PÚblico

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
comentará acerca de las diversas inscripciones que tienen lugar 
en el registro Público, destacando sus particularidades.

 9.1 Actos y hechos inscribibles.
 9.2 Documentos inscribibles.
 9.3 Inscripciones.
 9.4 Anotaciones.
 9.5 Asientos.

tiempo estimado: 3 horas

unidad x. medios de imPugnación en el Procedimiento registral

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará la procedencia de los diversos medios de impugnación 
del procedimiento registral: jurisdiccionales, administrativos y 
judiciales.

 10.1 concepto de medios de impugnación.
 10.2 Impugnación o recurso administrativo.
 10.3 Impugnación jurisdiccional.

10.3.1  Administrativa.
10.3.2  Judicial.

tiempo estimado: 3 horas
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unidad xi. el corredor PÚblico en méxico

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará el perfil del corredor Público en México.

 11.1 concepto.
 11.2 Antecedentes.
 11.3 Naturaleza.
 11.4 requisitos.
 11.5 Actuación.
 11.6 responsabilidad.
 11.7 Sanciones.
 11.8 colegiación.

tiempo estimado: 5 horas

unidad xii. registro PÚblico de comercio en méxico

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará los principios registrales que sustentan la institución 
del registro Público del comercio en México, en atención a las 
especies de inscripción, procedimiento registral y medios de 
impugnación.

 12.1 Denominación.
 12.2 concepto.
 12.3 Antecedentes.
 12.4 Sistema registral.
 12.5 Principios registrales.
 12.6 Actos y documentos inscribibles.
 12.7 especies de inscripción
 12.8 Procedimiento registral.
 12.9 Medios de Impugnación.

tiempo estimado: 6 horas
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Sugerencias didácticas

exposición del maestro (X) exposición audiovisual       (X)    

técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) técnica de panel      (X)

técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
otras: a elección del
profesor  (X)

el titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

exámenes parciales (X) trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

temas Selectos de Jurisprudencia

Modalidad y carácter:

clave:

Semestre:

créditos:

horas por semana:

horas por semestre:

curso obligatorio

41160

tercero

6

3

48

objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

concluirá acerca de los métodos de interpretación de la ley principal-
mente utilizados, así como sobre las funciones de la jurisprudencia, 
obligatoriedad y controversia.
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unidad i. la interPretación de la ley

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará las distintas clases de interpretación de la ley, señalando 
sus ámbitos de aplicación y procedencia.

 1.1 concepto general de interpretación.
 1.2 el sentido de la ley.
 1.3 Naturaleza del acto interpretativo.
 1.4 clases de interpretación.

1.4.1 Auténtica.
1.4.2 Doctrinal.
1.4.3 Judicial.

 1.5 Diferencia entre interpretación y aplicación de la 
ley.

tiempo estimado: 7 horas

unidad ii. métodos de interPretación

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
comentará cada una de las escuelas metodológicas de interpre-
tación de la ley, así como los medios interpretativos.

 2.1 escuelas.
2.1.1 escuela de la exégesis.
2.1.2 escuela histórica alemana.
2.1.3 escuela dogmática.
2.1.4 Jurisprudencia de conceptos.
2.1.5 Jurisprudencia de intereses.
2.1.6 escuela científica francesa.
2.1.7 escuela de Derecho libre.
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 2.2 Medios.
2.2.1 elemento literal.
2.2.2 elemento lógico o teleológico.
2.2.3 elemento sociológico.
2.2.4 elemento sistemático.
2.2.5 elemento histórico.

tiempo estimado: 8 horas

unidad iii. integración de las lagunas de la ley

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
caracterizará los diversos procedimientos de integración de las 
lagunas de la ley.

 3.1 Diferencia entre interpretación e integración.
 3.2 Las lagunas de la ley y la plenitud del orden jurídi-

co.
 3.3 Procedimientos de integración.

3.3.1 La costumbre.
3.3.2 La analogía.
3.3.3 Los principios generales del Derecho.

tiempo estimado: 8 horas
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unidad iv. evolución de la jurisPrudencia

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
hará la explicación histórica de la función de la Suprema corte 
de Justicia de la Nación, haciendo referencia a los precedentes de 
la integración de la jurisprudencia de las cuatro primeras épocas 
hasta la constitución de 1917 y la base ordenadora de la quinta 
hasta la octava época.

 4.1 origen de la Suprema corte de Justicia de la Na-
ción.

4.1.1 constitución de Apatzingán.
4.1.2 creación del Semanario Judicial de la Federación.
4.1.3 Decreto del 8 de diciembre de 1870.
4.1.4 Función de este órgano.

 4.2 Integración de la jurisprudencia.
4.2.1 Precedentes de las cuatro primeras épocas, hasta la 

constitución de 1917.
4.2.2 Base ordenadora de la quinta época hasta la octava 

época.

tiempo estimado: 9 horas

unidad v. significado de la jurisPrudencia

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
conceptualizará a la jurisprudencia considerando sus funciones 
y fines.

 5.1 Diversas acepciones de la palabra jurisprudencia.
 5.2 concepto de jurisprudencia.
 5.3 Sus funciones.

5.3.1 Interpretadora.
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5.3.2 Integradora.
5.3.3 Velar por el progreso del derecho y por su adap-

tación a las exigencias históricas y sociales de cada 
momento.

tiempo estimado: 8 horas

unidad vi. obligatoriedad y controversias

objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará acerca de la obligatoriedad de la jurisprudencia 
y sobre la problemática actual que la misma presenta, ante la 
competencia de los diversos órganos que la crean, enmiendan 
y modifican, conllevando muchas veces la contradicción de tesis 
y criterios.

 6.1 Autoridades que crean jurisprudencia con carácter 
obligatorio.

6.1.1 Suprema corte de Justicia.
6.1.2 tribunal colegiado de circuito.
6.1.3 tribunal Fiscal de la Federación.

 6.2 Fundamento de obligatoriedad.
6.1.1 como se forma y para quien es obligatoria la juris-

prudencia. Artículos 192, 193 y 195 de la Ley de 
Amparo.

 6.3 requisitos de enmienda y modificación de la juris-
prudencia.

6.3.1 Artículo 194 de la Ley de Amparo.
 6.4 contradicción de criterios de Salas de la corte y de 

tribunales colegiados de circuito. Artículos 197, 197 
A y 197 B de la Ley de Amparo.

tiempo estimado: 8 horas
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Sugerencias didácticas

exposición del maestro (X) exposición audiovisual       (X)    

técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) trabajos de investigación    (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) técnica de panel      (X)

técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
otras: a elección del
profesor  (X)

el titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

exámenes parciales (X) trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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